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Contrato Ne 2412024

sERvrcro DE MANTENtMTENTo pREVENTTvo y coRREcrvo DE LAs rNSTALActorurs ¡LÉctRlces
- to Ne 440789.

Entre la coRTE SUPREMA DE JUSTtCtA - CInCU¡¡SCnlpC¡ÓN JUDtCtAL Or pnnne UnRí, domicil¡ada
en Avda. Mcal. Estigarribia esq. Tte. Herrero de la ciudad de Paraguarí, República del Paraguay,

representada para este acto por la ABG. ROSALINDA GUENS DE BENíTEZ, con cédula de ident¡dad
Ne 994.202, en su carácter de Presidente del Consejo de Administración, denominada en adelante
LA CONTRATANTE, por una parte; y, por la otra, la firma unipersonal ERICO JAVIER OJEDA

PPERFTECON (EJ INGENIERÍA),, con RUC Ne 40006503-4, domiciliada en Azucena c/ Rolón, ciudad
de San Antonio, República del Paraguay, representada para este acto por su prop¡etario, el

5R. ERICO JAVIER OJEDA PPERFLECON, con cédula de identidad Ne 4.000.603, denominada en

adelante "EL PROVEEDOR", identificadas en conjunto como "LAS PARTES" e, individ ualmente,
"PARTE", acuerdan celebrar el presente Contrato de "SERVlClO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO

Y CORRECTIVO DE LAS INSTAIACIONES ELÉCTRICAS", el cualestará sujeto a las siguientes cláusulas

y condiciones:

1. OBJETO DEL CONTRATO.

El presente Contrato t¡ene por objeto establecer las obligaciones que asumen LAS PARTES, en
relación a la adjudicación de la convocatoria a Licitación de Menor Cuantía Nacional (LMCN)
"SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE LAS INSTALACIONES ELÉCTRICAS" -

ID N9 440789, convocada por Ia CORTE SUPREMA DE JUSTICIA - CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL DE

PARAG UARí, según Resolución Ne 4412024, de fecha 25 de marzo de 2024 " POR LA QU E 5E AP RU EBA

EL PROGRAMA ANUAL DE CONTRATACIONES (PAC) CONSOLIDADO DE LA CIRCUNSCRIPCIÓN
JUDICIAL DE PARAGUARi, CORRESPONDIENTE AL E.JERCICIO FISCAL 2024".

2. DOCUMENTOS INTEGRANTES DEt CONTRATO

Los documentos contractuales firmados por LAS PARTES y que forman parte integral del Contrato,
son los siguientes:

Los documentos que forman parte del Contrato deberán considerarse mutuamente explicativos; en
caso de contrad¡cción o discrepanc¡a entre los mismos, la prelación de los mismos será en el orden
enunc¡ado precedentemente.

3. DOCUMENTOS ADICIONALES DEL CONTRATO.

Los documentos adicionales del Contrato son los sigu¡entes: INO ApLICA]

4, IDENTIFICACIÓN DEt CRÉDITO PRESUPUESTARIO PARA PARA tA COBERTURA DEL
COMPROMISO DERIVADO DEt CONTRATO.

El crédito presupuestario para cubrir el compromiso derivado del presente Contrato está previsto
conforme al certificado de Disponibilidad presupuestaria (cDp) vinculado al progídma Anual de
Contrataciones (PAC) con el lD Ne 440789.
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a. El Contrato;
b. El Pliego de Bases y Condic¡ones y sus Adendas y/o Aclaraciones;
c. Los datos cargados en el Sistema de lnformación de las Contratac¡ones Públicas (SlCp);

d. La Oferta del PROVEEDOR;

e. La Resolución de Adjudicación del Contrato emitida por la Convocante y su respectiva
notificación.
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s. pRocEDrMrENTo DE coNTRATActóN.

El presente Contrato es el resultado del procedimiento de Lic¡tac¡ón de Menor Cuantía Nacional
(LMCN): "SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE LAS INSTALACIONES

rIÉCIRICNS" - ID N9 440789, CONVOCAdO POr IA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA.CIRCUNSCRIPCIÓN
JUDICIAL of paRnCUaRí. La adjud¡cac¡ón fue realizada conforme a la Resolución Ne 269/2024.

6. PRECTO UNTTARTO Y TOTAL A PAGAR POR rOS BTENES y/O SERV|C|OS.

Procedencia
Corea

ERtco JAvtER oJEDA ppERFLEcoN 1er rrcrrurnía¡

ítems Descripción del Bien
Atributos Cantidad

Precio
U n¡tario

(tvA
incluido)

Precio Total Características

P rocede ncia

Paraguay
1

Rev¡s¡ón y verif¡cación de
a limentación de energía
eléctrica.

U n idad de

Medida:
Unidad

2

U nidad de
Medida:
Unidad

1, 37 6.927 376.921
P rocedencia
Paraguay

3
Control de ca blea do de

a limentación

U n idad de

Medida:
Unidad

1 532.1-46 532.146

4
Chequeo de cables sueltos,
flojos, pe lados, quemados y

chamuscados.

U nidad de
Medida:
Un¡dad

1 519.3 9 6 519.396
P rocedencia
Paraguay

946.283
P rocede nc¡a

Paraguay
5

Revisión y verlficación de

a limentación de energÍa
eléctrica de a lumbrados
públicos y luces exteriores

U n idad de
Medida:
Unidad

1, 946.283

2.095.156 2.095.156
P rocedencia:
P a ra guay

6

Reparación de tablero
eléctrico (readecuación,

sa nea miento y

ordenam¡ento de cableado,
llaves y contactores)

U nidad de

Medida:
Unidad

1

1

Provisión y cambio de llaves

termoma8néticas hasta 1 x

15 A.

U nidad de

Medida;
Unidad

1

1 128.454 128.4548

Provisión y cambio de llaves

termomagnét¡cas hasta 1 x

20 A.

U nidad de

Medida:
Unidad

149.4159

Provisión y cambio de llaves

termomagnéticas hasta 1 x

25 A.

U n idad de

Medida:
Unidad

1 1,49.41,5

U nidad de
Medida:
U n idad

165.763
Procedencia
Corea

10

Provisión y cambio de llaves

termomagnét¡cas hasta 1 x

35 A.

a\
P

§rfdlL,

eir¡*.\A,r

+

QO
ñ

Grupo 1- SERV|CIO DE MANTENTMTENTO PREVENTTVO Y CORRECTTVO DE LAS TNSTALACTONES ELÉCTRICAS

1 564.594 564.594

Revisión y verificación de

tableros eléctricos.

Procede ncia:

Paraguay

t36.261. 136.261 l'ot"d"nti''( orea

Procedencia:
Corea

1l 16 5.763

r
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11

Provisión y cambio de llaves

termomagnéticas hasta 3 x

100 A.

U nidad de

Medida:
Unidad

1 200.000 200.000
Procedencia

Corea

12

Prov¡sión y cambio de llaves
termomagnéticas hasta 3 x
200 A.

U nidad de
Med ida:

Un¡dad

1 2 50,000 250.000
Procedencia
Corea

13

Prov¡s¡ón y cambio de llaves
termomagnét¡cas hasta 3 x
300 A.

U n¡dad de
Medida:
Unidad

1 300.000 300.000
Procedencia:
Corea

1,4

Provis¡ón y cambio de llaves
termomagnéticas hasta 3 x
400 A.

U nidad de
Medida:
U n idad

1 300.000 300.000
Procedencia
Corea

15

Prov¡sión y cambio de llaves
termomagnéticas de más de
3x400A.

Unidad de
Medida:
Unidad

1 400.000 400.000

16
P rovisió n y cambio de
contactores hasta 7.5 Kw

U nidad de
Medida:
Unidad

1 200.000 200.000
P rocede ncia

Corea

11
Provis¡ón y cambio de
contactores hasta 15 Kw

U nidad de
Medida:
Unidad

1 300.000 300.000
Procedencia
Corea

18
P rovisió n y cambio de
contactores hasta 32 Kw

U nidad de
Medida:
Unidad

1 350.000 350.000

19
Provisión y cambio de
contactores hasta 55 Kw

U nidad de
Medida:
Unidad

1 370.000 370.000
Procedenc¡a:
Corea

20
Provisión y cambio de
contactores hasta 75 Kw

U n idad de
Medida:
Unidad

1 380.000 380.000
Procedenc¡a:
Corea

21,

Provisión y camb¡o de
contactores de más de 100

U n idad de
Medida:
Unidad

1, 400.000 400.000

22
Provisión y cambio de relé
térmico hasta 50 A.

U n idad de
Med ida:

Unidad
1 927 .93L 927 .93L

P rocedencia
Corea

23
Prov¡sión y cambio de cables
hasta 1 mm por tramo de 15
m.

U nidad de
Medida:
Unidad

1 1,74.315 1,7 4.37 5
Procedencia
Pa raguay

24
Provisión y cambio de cables
hasta 2 mm por tramo de 15
m.

U n idad de
M ed ida:
Unidad

1 228.519 228.51,9
P rocedencia
Paraguay

25

Provisión y cambio de cables
hasta 4 mm por tramo de 15
m.

U n idad de
Medida:
Unidad

1 284.050 2 84.050
P rocedencia
Paraguay

26
Provisión y cambio de cables
hasta 6 mm por tramo de 15
m.

U n idad de
Medida:
Unidad

1

27
Provisión y cambio de cables
hasta 10 mm por tramo de
15 m.

U nidad de
Medida:
Unidad

1 s90. s63 5 90.563
P rocedencia
Pa raguay

Éts ¡,1 .ÜÜ$.§r.,3+
R

J

Procedencia:
Corea

Procedenc¡a:
Corea

Procedenc¡a:
Corea

I

349.125 Procedencia:
Paraguay

349.125

d1*z
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P rocedencia:
B rasil

El monto mínimo del presente Contrato es de Gs.65.000.000 (Sesenta y C¡nco Millones) IVA incluido;
y el monto máximo es de Gs. 130.000.000 (Ciento Treinta Millones) IVA incluido.

EL PROVEEDOR se obliga a proveer los bienes y/o prestar los servicios en las condiciones ofertadas
y a subsanar los eventuales defectos de éstos de conformidad a las disposiciones del Contrato,
cumpliendo las Especificaciones Técnicas declaradas en su Oferta, ba.io ap ¡bimiento de ser
pasible de las sanciones establecidas en el Art. 147 de la Ley Ne 7021/202 ,.DE SUM INISTRO Y

CONTRATACIONES P Ú BLICAS"

lnq. E;tcrr erla
qñt§

.1

28
Provisión y colocación de
artefacto eléctrico tipo led
40w 6500k 605x605

U nidad de
Medida:
U nidad

1 505.5 9 9 505.5 99
Procedenc¡a
Brasil

Provisión y camb¡o de
artefactos eléctricos de
embutir tipo led recta ngula r
con 1 tubo

Unidad de

Med ida:

U nidad
1

30

Provisión y cambio de
artefactos eléctricos de
adosa r tipo led rectangular
con 2 tubos

Unidad de
Medida:
Unidad

1 285.000 285.000

31

Provisión e ¡nstalación de
artefactos tipo reflector RGB

c/ control de 100w

U nidad de
Medida:
Unidad

1 800.000 800.000
Procedencia
Brasil

32

Provisión e insta lación de
reflector led con sensor de
movimiento de 30w

U n idad de
Medida:
Unidad

1
Procedenc¡a

Brasil

Provisión y cambio de reloj
para encend¡do y apagado
de luces exteriores

U n idad de
Medida:
Unidad

1 182.400 182.400
Procedencia
B ra s¡l

34
Servicio de grúa para

reparación de alumbrado
público

U nidad de

Medida:
Día

1 s00.000 500.000

35

Provisión y cambio de
a rtefacto de alumbrado
público tipo led

Unidad de
Medida:
Unidad

1 1.999.990 1.999.990

36
Provisión y cambio de

lámpara de 40 w.

U nidad de

Medida:
Unidad

1 294.719 294.719
P rocedencia
Brasil

37

Provisión y cambio de
artefacto eléctr¡co del
pergolado

U nidad de
Medida:
Unidad

1 4 s0.000 4 50.000
Procedencia
Brasil

38
Limpieza y sa neamie nto de
registros eléctricos

U nidad de

Medida:
Unidad

1 L46.667 1,46.667
Procede ncia

Paraguay

39
Provisión y cambio de tapa
de registros eléctricos

U nidad de
Medida:
Unidad

1 140.000 140.000
Procedencia
Pa raguay

40

Readecuación, saneam¡ento
y ordena miento de cableado
de registros eléctricos

U nidad de

M ed ida:

Unidad
1, 1,26.667 126.667

Procedencia
Pa ra guay

Total por Gru po: 18.000.000

n 
^-El 

tl{t..'Ll'¡í
# ¡+'ooo ou34

,NI 250.ooo 250.ooo P rocedencia:
Brasil

700.ooo I 700.000

33

Procedencia:
Brasil

Procede nc¡a:

Pa raguay
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Los precios cotizados en la Oferta comprenden todo gravamen y cualqu¡er otro tipo de gasto en que

incurra EL PROVEEDOR en la ejecución del Contrato y los mismos serán f¡jos e invariables, sólo serán

reajustados bajo las cond¡c¡ones establecidas en el Contrato. Queda entendido que están incluidos,

asimismo, los gastos generales y las utilidades del PROVEEDOR, asícomo los imprevistos y cualquier
otro costo necesario conforme a lo previsto en este documento.

LA CONÍRATANTE se compromete a pagar al PROVEEDOR como contrapartida de la

prov¡s¡ón/prestación de los bienes/servicios y la subsanación de sus defectos, el Precio del Contrato
o las sumas que resulten pagaderas de conformidad con lo dispuesto en las Bases de la Contratación.

El precio adjudicado está sujeto a reajustes conforme a cuanto sigue: siempre y cuando la variación
del Índice de Precios al Consumidor (lPC) publicado por el Banco Central del Paraguay (BCP) haya

sufrido una var¡ac¡ón igual o mayor al 15% referente a la fecha de apertura de sobres.

Fórmula de reajuste a apl¡car: P,= P X lPCl

PC¡

Donde

P,= Precio reajustado de la Oferta.

P = Prec¡o adjudicado

lPCr= indice de precios al consumidor (lPC) publ¡cado por el Banco Central del Paraguay (BCP),

correspond¡ente al periodo de e.jecución del Contrato.

lPCo= Índice de precios al consumidor (lPC) publicado por el Banco Central del Paraguay (lpC),
correspondiente al mes de la apertura de sobres.

No se reconocerá reajuste de precios si la provisión/prestación de los bienes/servicios adjudicados
se encontrare con atrasos respecto al plazo de ejecuc¡ón establecido; o si LA CONTRATANTE haya
constatado fehac¡entemente que EL PROVEEDOR se encuentra en incumplimiento de sus
obligaciones con la legislación laboral y/o con la seguridad social.

Para la aplicación del reajuste deberá mediar solicitud escrita del pRoVEEDoR; y se dará curso a la
misma en el momento en que LA CONTRATANTE disponga de los recursos presupuestarios
pertinentes.

7. VIGENCIA DEt CONTRATO.

La vigencia del presente Contrato es de 24 meses, computada desde la fecha de su suscripción

La validez o continuidad del contrato para el/los siguiente/s periodo/s queda supeditada a la
disponibilidad de los créditos presupuestar¡os aprobados y as¡gnación del Plan Financiero en el/los
ejercicio/s f¡scal/es siguiente/s, conforme a lo establecido en el Art. 44 de la Ley Ne 7ozll2o22,

8. PLAZO, LUGAR y CONDTCTONES DE LA pROVtStóN DE BTENES y/O SERV|C|OS.

Los bienes y/o servicios deberán ser entregados y/o prestados dentro de los plazos estáblecidos en
el Plan de Entregas y/o Prestación de Servicios del respectivo pliego de Bases y Condiciones.

f
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9. ADMtNtsrRActóru orL co¡ltRato.

La administración del Contrato está a cargo de la Arq. María Sol Moreno, Jefa de la sección de Obras
Civiles de la Circunscripción Judicial de Paraguarí, quien tendrá a cargo la fiscalización del
cumplimiento de las obligaciones emergentes de esta contratación y deberá comunicar al
Departamento Adm¡n¡strativo en tiempo y forma si EL PROVEEDOR incumpliere lo convenldo, a fin
de aplicar las sanciones que correspondan.

10.FoRMAs y rÉRMrNos PARA GARANTTZAR EL cuMpLtMtENTo DEt coNTRATo

La Garantía de Fiel Cumplimiento del Contrato se regirá por lo establecido en las Condiciones
Contractuales del respectivo Pliego de Bases y Condiciones, la cual se presentará a más tardar dentro
de los 10 (diez) días calendario, siguientes a la firma del Contrato.

11. M U |_TAS.

Las multas y otras penal¡dades que rigen en el presente Contrato serán aplicadas conforme con lo
establecido en el respectivo Pliego de Bases y Condiciones. Superado el monto equivalente a la

Garantía de Fiel Cumplimiento del Contrato, LA CONTRATANTE podrá aplicar el procedimiento de
rescisión de contratos, de conformidad al Art. 97 del Decreto Ne 9823/2023 "POR EL CUAL SE

REGLAMENTA LA LEY N9 7021/2022 ''DE SUMINISTRO Y CONTRATACIONES PÚBLICAS", CASO

contrario, deberá seguir aplicando el monto de las multas que correspondan.

La rescisión del Contrato o la aplicación de multas por encima del porcentaje de la Garantía de Fiel

Cumplimiento del Contrato, deberán comunicarse a la Dirección Nac¡onal de Contrataciones
Públicas (DNCP) a los fines previstos en el Art. 144 de la Ley Ne 702f12O22.

12.CAUSAIES Y PROCEDIMIENTOS PARA SUSPENDER, TERMINAR O RESCINDIR.

Las causales y el proced¡miento para suspender temporalmente, dar por terminado en forma
anticipada o rescindir el Contrato, son las establec¡das en la Ley Ne 702712022; y en las Condiciones
Contractuales del respectivo Pliego de Bases y Condiciones.

l3.SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.

Cualq uier diferencia que sur.ja durante la ejecución de los contratos se dirimirá conforme a las reglas

establecidas en la legislación aplicable y en las Condiciones Contractuales.

14.ANULACIÓN DE LA ADJUDICACIóN

5i la DNCP resolviera anular la adjudicación de la contratación debido a la procedencia de una

protesta o investigación instaurada en contra del procedimiento; y si dicha nulidad afectara al

Contrato ya suscrito entre LAS PARTES, el Contrato o la parte del mismo que sea afectada por la

nulidad, quedará automáticamente s¡n efecto de pleno derecho, a partir de la comúnicación oficial

realizada por la DNCP, debiendo asumir LAS PARTES las responsabilidades y obligáciones derivadas

de lo ejecutado del Contrato. r
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15.IDIOMA DEL CONTRATO.

El Contrato, así como toda la correspondencia y documentos relativos al Contrato, deberán ser

escritos en ¡d¡oma castellano. Los documentos de sustento y material impreso que formen parte del

Contrato, pueden estar redactados en otro idioma siempre que estén acompañados de una

traducción realizada por traductor matriculado en la República del Paraguay, en sus partes
pert¡nentes al idioma castellano y; en tal caso, dicha traducc¡ón prevalecerá para efectos de la

interpretación del Contrato.

EL PROVEEDOR correrá con todos los costos relativos a las traducciones, así como todos los riesgos

derivados de la exactitud de dicha traducción.

15.5USCRrPCrÓN.

En testimon¡o de conformidad se suscriben 2 (dos) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto
en la ciudad de

oC{.-¡ r¿
Paraguarí, República del Paraguay, al día

del año 2024.

( ?, del mes de

@Nsh Ro,

PROVEEDOR RATANTE

#Iiü'ü,$f
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